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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las lpy<«i órdenes y auuitcios que hayan de insertarte en 
;<>* Bot. TÜÍKS o r i c iALr » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

lllral orden de C de Aínl dt IS39.) 

S e p u b l i c a lodos los di:»s. excepto los d o m i n g o s » 

PRECIOS DE SCSCRICIO*.—En esta capital, (levado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 

admiU'ii suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, des reala. 

A C T E S T i a C l A E D I T O R I A L . 

Lat disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de intere» particular 

pagarán Jo* reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO 
DE MINISTROS. 

Real decreto. 
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia do Santander y el Juez de 
primera instancia de Torrelavcga, de los 
cuales resulta: 

Que el Ayuntamiento de Torrelavcga, 
después de haber variado el trayecto de 
la carretera que desde la estación va á 
las Llanas, en sesión de 3 de Julio último 
acordó ceder á D. Manuel Crespo Quin
tana el terreno que ocupaba la antigua 
carretera, en permuta del que de la pro
piedad del mismo Crespo había de ocupar 
la nueva vía de comunicación: « 

Que con fecha 12 del mismo mes el 
Alcalde del expresado pueblo, fundándose 
en el anterior acuerdo, autorizó á D. Re
migio González Campuzano, que se susti
tuyó en los derechos de Crespo, para que 
cerrara el terreno cedido, meaos en el 
punto por donde había de pasar la nueva 
calle; autorización que fué ratificada por 
el Ayuntamiento en acuerdo de 19 de 
Agosto próximo pasado: 

Que en 4 de dicho mes de Agosto, á 
nombre de D. Manuel Fernandez Quevedo 
se presentó al Juzgado de primera instan
cia do Torrelavega un interdicto de reco
brar la servidumbre constituida á favor 
de un prado de la propiedad del actor, y 
-por la cual en toda la extensión que com
prendo aquel prado fronterizo á laantigua 
carretera, teuía el derecho de entrar y 
3alir, hasta que D. Remigio González 
Campuzano, levantando una pared, le 
liabía privado do la expresada servi
dumbre: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, el Juez dictó auto 
restitutorio, y antes de llevarse á efecto, 
González Campuzano acudió al Goberna
dor de la provincia para que requiriera de 
iuhibicion al Juzgado, por tratarse de un 
asunto del que correspondía conocer á la 
Administración: 

Que el Gobernador, estimando la an
terior pretcnsión, requirió de inhibición ál 
Juzgado, fundándose en los artículos 67, 
párrafo primero del 80, y 84 de la Ley 
Municipal vigente, por ser de la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos 
lo que se refiero á la conservación y 
-apertura de calles, y á la euajeuacion y 

permuta de los sobrantes de la vía pú
blica: 

Que el Juez dictó auto declarándose 
competente, alegando que el interdicto 
no contraría providencia alguna adminis
trativa, porque en él no se combate la 
cesión del terreno hecha por el Ayunta
miento, sino que se acepta como origen de 
la posesión eu que se halla González Cam-
puzauo para construir la pared cerrando 
aquel terreno, que privó de la entrada á 
su prado al actor en el interdicto, y quo 
aun en el caso de que al cerramiento hu
biera precedido licencia del Ayuntamien
to, esa liceucia no pudo darse en daüo de 
tercero, á más de que toda coucesion 
administrativa se hace sin perjuicio, ó 
lleva siempre implícitamente envuelta 
esta cláusula: 

Que antes de insistir el Gobernador 
en su requerimiento, el Procurador Síndi
co del Ayuntamiento de Torrelavega 
acudió á aquella Autoridad para que 
sostuviera la competencia; y además de 
los fundamentos legales que aducía, ha
cía constar que la servidumbre que pre
tende el Fernandez de Quevedo no ha 
existido nunca, probándolo el hecho de 
que el prado, propiedad de dicho Fer
nandez, en la parte que limitaba con la 
antigua carretera, estaba cerrado con 
seto vivo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conllicto 
que ha seguido todos sus trámites. 

Visto el art. 68, párrafo primero de la 
J^ey Municipal vigente, según el cual es 
obligación de los Ayuntamientos la con
servación y arreglo de la vía pública: 

Visto el párrafo primero, art. 80 de la 
expresada ley. que atribuye á los Ayun
tamientos la facultad de enajenar y 
permutar los terrenos sobrantes de la 
vía pública: 

Visto el art. 84 de la misma ley, que 
dispone que los Juzgados y Tribunales 
no admitirán interdictos contra las pro
videncias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos de su 
competencia. 

Visto el art. 162 de la referida ley, 
que dispone que los que se crean perju
dicados eu sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspeudida su ejecución en 
virtud de lo dispuesto en los dos artícu
los anteriores, pueden reclamar contra 
ellos mediante demanda ante Juez ó Tri-
buual competente, seguu lo que, aten

dida la naturaleza del asunto, dispongan 
las leyes: 

Considerando: 
1.° Que á los Ayuntamientos corres

pondo todo lo que se refiere á la conser
vación, arreglo y custodia de la vía 
pública, y á la enajenación ó permuta de 
los sobrantes de la misma; y por tanto, 
al variar el Ayuntamiento de Tórrela-
vega el trayecto de la carreteraó calleja 
deque se trata y ceder á D. Manuel 
Crespo Quintana el terreno que ocupaba 
la antigua eu permuta del que había de 
ocupar el nuevo trayecto, obró aquella 
Corporación dentro del círculo de sus atri
buciones: 

2.° Que la autorización concedida por 
el Alcalde á T). Remigio González Cam
puzano, corno subrogado en los derechos 
de Crespo Quintana, para que cerrara el 
terreno en cuestión, se fundaba en el acuer
do del Ayuntamiento de 3 de Julio último, 
razón bastante para estimar aquella pro
cidencia dictada dentro de las facultades 
que corresponden á la Autoridad adminis
trativa, y no reclamable por vía de in
terdicto: 

3.° Que á la Autoridad administrati va 
incumbe resolver si González Campuzano 
se extralimitó de la autorización que le 
fué concedida; no pudiendo ser obstáculo 
para ello la cuestión suscitada por el ac
tor en el interdicto, puesto quo si este 
ha sido perjudicado en algún derecho 
civil, podrá reclamarlo por medio de la 
demanda que proceda ante los Tribunales 
competentes; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de ]¿\ Administración. 

Dado en Palacio á ocho de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y sois. 

ALFONSO. 
F.l Presidente del Consejo de Ministros, 

A n t o n i o C á n o v a s de l Ca s t i l l o . 

Administración Provincial. 
G O B I E R N O C I V I L . 

D. Luis Pérez de Hervás, Fiscal nombra
do por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia. 

Por el presente, mi único edicto, hago 
saber que por orden de la citada Autori
dad superior me hallo instruyendo el 
oportuno expediente con objeto de propo

ner al Gobierno de S. M. el Roy (Q. D. G.) 
para el ingreso en la Orden civil de Be
neficencia, á los jóvenes D. José Pérez y 
González y T). Domingo Picornel y Lema, 
por la heroica acción que llevaron á cabo 
el dia 0 de Junio de 1876, en el viaducto 
de la calle de Segovia, salvando casi 
milagrosamente á una anciana que inten
taba poner término á su vida, y que gra
cias al arrojo y abnegación de los men
cionados Pérez y Picornel, pudo evitarse 
que aquella consumara su desastroso in
tento. 

Y para que tenga la publicidad nece
saria y puedan los que gusten presentar, 
dentro de 20 días, las reclamaciones 
que se les ofrezca en pro ó en contra de 
su exactitud en esta Fiscalía, sita en la 
calle de la Encomienda, núm. 17, cuarto 
tercero izquierda, de nueve á diez de la 
mañana ydetresáseisdelatarde,he acor
dado la inserción del mismo en los perió
dicos oficiales, conforme con lo que pre
viene el art. 5.° del reglamento para la 
Orden civil de Beneficencia de 30 de D i 
ciembre de 1857. 

Dado en Madrid á 25 de Enero de 
1877.=Luis Pérez de Hervás. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Comisión de Fomento. 

VOTO PARTICULAR 
emitido por el individuo de la Comisión do 
Fomento de esta Corporación Sr. D. Ricar
do Arana, aprobado oa sesión de ó del cor
riente, respecto á la inclusión en el antepro
yecto do la red de caminos vecinales, do uno 
desdo el de Villaconojos á la Cruz del Cuarto 
á enlazar con la carretera de Andalucía eu el 

punto más próximo al puenco Largo. 

El Diputado que suscribe, Vocal de la 
Comisión de Fomento, opina en seutido 
opuesto al de la mayoría de la Comisión 
respecto á la inclusión en el anteproyec
to de la red de caminos veciuales, de un 
camino que partiendo de un punto del do 
Villaconejos al de la Cruz del Cuarto, 
que se halla en tramitación, vaya á e m 
palmar en la dirección de puente Largo 6 
inmediato á este, en la carretera de Anda
lucía; y como no está conforme con el d ic 
tamen emitido, formula voto particular, 
diciendo: 

Que en el expresado dictamen" se 
infringe el arreglo ó anteproyecto en 
que convinieron los pueblos todos de la 
provincia, trazándose al efecto en él la 
red de caminos veciuales que deberán 
construirse, para evitar abusos y priví-
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legios odiosos en favor de unas localida
des con perjuicios de las domas. 

Si no se pone coto á las nuevas inclu
siones de caminos, está demás el ante
proyecto y resultan completamente es
tériles los gastos y trabajos que para su 
ejecución se hicieron. 

El referido anteproyecto es el freno 
que contiene á toda clase de abusos, y 
vulnerándole hará desmerecer el alto 
concepto que la Diputación ha merecido 
por su rectitud constante en todos sus 
actos; y todos estamos obligados á con
servarle. 

Los pueblos que lo han solicitado, que 
son Colmenar de Oreja, Villacouejos y 
Chinchou, se limitan á pedir la inclusión; 
pero si esto consiguen, es consiguiente 
que después solicitarán la coustruccion. 

La Comisión no se ha ocupado de 
mencionar lo que han de costar las obras; 
pero teniendo en cuenta que la distancia 
es aproximadamente de 12 kilómetros 
y el coste de cada uno de estos de unas 
12.500 pesetas, importarán aproxidamen-
te la cantidad de 130.000 pesetas, cuya 
cantidad, con relación al presupuesto ac
tual de toda la provincia que es de 
400.000peseta.-?, hace patente la gravedad 
de conceder la gracia, pues con pocas 
concesiones como estalo absorben, sin de
jar para atender á las necesidades de los 
demás pueblos. 

La Diputación acordó comunicar á los 
pueblos poniendo en su conocimiento la 
petición de la inclusión del referido ca
mino, lijando 30 dias de plazo dentro del 
cual podían hacer las reclamaciones que 
estimaran oportunas; y en su consecuencia 
han acudido reclamando contra tal peti
ción los pueblos siguicutes: Carabanchel 
Alto, Getafe, Ciempozuelos, Batres, 
Puenlabrada, Griñón , Casarrubuelos, 
Serranillos, San Martin de la Vega. Hu
manes, Valdcmoro, Parla y Légañas, to 
tal 13, de los-cuales los dos últimos han' 
sido eliminados por la Comisión porque 
llegaron sus comunicaciones después del 
plazo señalado. 

La cuenta que hace la Comisión al de
cir que sólo 11 son los pueblos que recla
man, los cuales contribuyen según calcu
la laComisioncon 44.584 pesetas y 65cén-
timos, y los que no se oponen 188 (inclu
yendo en estos á Parla y Legandsl con el 
resto, es ajuicio del infrascrito puramen
te ilusoria é iuexacta, y dependerá del 
buen éxito ó fracaso del proyecto eu 
cuestiou. 

Partiendo el camino, cuya inclusión 
en el anteproyecto se pretende, de un pun
to que se determinará después que la 
Diputación resuelva sobre el trazado cu
tre Villaconejosalde la Cruz del Cuarto, 
trazado cuyo proyecto fué discutido en la 
jsesion de 7 de Abril último y devuelto á 
la Comisiou para que emitiese el dicta
men que esta había omitido, único requi
sito que le faltaba entonces y aun sigue 
faltándole, parece natural que dependien
do el que actualmente se pide de aquel 
otro camino, se le dé curso poniendo el 
correspondiente dictamen al expediente 
que para llenar dicho requisito volvió á 
la Comisiou, y despachado uno so proce
da á lo que haya lugar cou el otro. 

En virtud de las razones expuestas y 
otras que el que suscribe se propone ex
planar de palabra en la discusión, con
cluye rogando á V . E. se sirva declarar 
que no há lagar á la iuclusion en el 
*an teproyecto del camino que solicitan los 

pueblos de Colmenar de Oreja, Villaco
uejos y Chinchón. 

Madrid 28 de Diciembre de 1876.= 
Ricardo Araua. 

Pliego «lo condiciones hajb lns que la Exorna. Dipu
tación provincial de Madrid saca . licuación pú
blica rl suuiinisüo de patatos para !•>$ Estalileei-
mlento» d<» Beneficencia dependientes de la misma, 
cuyo consamo eñ »n nño se calcula cu ISS.441 
kÜóír.tnicj» ¡«ara el solo efecto de la fianza. 

1.* El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, todas las patatas que ne
cesiten los Establecimientos de Beneficencia 
desde dos dias después del en que se le comu
nique la aprobación del remate, hasta igual 
fecha del año próximo de 1S7S, sieudo de su 
cueuta la conducción y entrega del articulo 
en los Establecimientos. 

2.* Las patatas-lian de ser do la mejor ca
lidad, sanas é iguales á las más superiores 
que se expendan eu los mercados públi
cos, y do un tamaño regular. Si careciesen 
de estos requisitos no serán admitidas, y se 
procederá á comprar otras por cueuta del 
contratista si este no las presentase con las 
condición.s establecidas dentro del termino 
que le designe la porsona encargada ó el Di
rector del Establecimieato. 

3 / El ¿troció de cadakilogramo de patatas 
será el que quedo fijado en el remate, y su 
import. se satisfará en la Depositaría do fon
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
16 cuntimos de peseta cada uuo do aquellos, 
ni fracción menor de un céntimo do jicseta. 

4.* Para la celebración do la subasta y 
tomar parto cu olla los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que so hagan 
las proposiciouos so entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista dol público y á la hora fijada. 

Seguiula. Al pliego cerrado doborá acom
pañarse ol documento que acredite haber 
consignado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad do 3.01í> pesetas. 

Tercera. El Prosidoute irá numerando los 
pliegos por el orden qtto se le preseuton. des
pués do exigir quo el portador do cada uuo 
rubrique la cubierta. 

Citaría. Una voz entregados los pliegos 
no podrán retirarse cou uiuguu protexto ni 
motivo. 

Quinta, A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidenta á abrir los pliogos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones cu alta voz: y el quo 
desempeño las funciones do Secretario de la 
Junta do subasta publicará, para satisfac
ción de los concurrentes, el resultado dol 
acta. 

¿íexUt. La adjudicación provisional dol 
remato recaerá, siu perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más ventajo
sa, siempre <\\\i e3ta se halle exactamente ar
reglada al modelo publicado. Eu el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sieudo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre stis autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

¡Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consiguado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en ol acto á los licitado-
ros sus respectivos documentos do depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de La escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculado, cou sujeción al tipo de su postura. 

El depósito ó fiauza á quo se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác 
provisional, tieno por objeto responder de 
todos los daños y ]>crjuieios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7. a Xo se admitirán las proposiciones que 
presenten mouores de edad no habilitados 

competentemente, ni las de los que se hallen , 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de sor á riesgo y ventu-
ra, excepto el caso do que varíe el precio en | 
alza t't baja por efecto de leyeató disposiciones 
posteriores á su celebración •-manadas <l-l 
Gobierno, de la Provincia ó del Municipio: no 
quedando con derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni de indomuizaciou por 
ningún género de consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber ronuuciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más vía que la contenciosa. 

9. a Dentro de los primeros ocho dias do 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debo llenar para ol otorga" 
miento do la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el termino quo se señale, so 
dará por rescindido ol contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciouesque la anterior, 
pagando ol primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Quo satisfaga también ol mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, so le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de aprendo. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é iudcmmzacioncs á que 
diere lugar el contratista so harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó on 
efectos do la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Sfjitw.lo. De los domas bienes que le 
pertenezcan» 

13. La subasta tendrá lugar el dia 3*) del 
actuaba la una déla tarde, ante el señor 
Presidente ó persona on quien se sirva de
legar, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, uiun. 2. 

14. Los gastosderemat'j.cscritnra.copias, 
inserción en los diarios oficiales, papel y do
mas serán de cuenta dol contratista. 

Madrid 20 de Enero de 1877. 

Modelo de proposición. 

D. X. X., que habita eu , calle de 
número enterado del anuncio y pliego do 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción proviucial de Madrid el suministro de 
todas las patatas que necesiten los Estableci
mientos do Beneficencia dependientes d-3 la 
misma, cuyo consumo en un año se calcula en 
1SS.441 kilogramos, se comprometo á sumi
nistrar dicho artículo, cou estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponerte.) 

que en el termino de ocho dias se presente 
en el Negociado Central de la misma 
con objeto de euterarle de un asunto qno 
le interesa. 

Madrid 24 de Enero do 1877.=Agustiu 
fcon. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Por segunda vez se cita á D. Ángel 
Torrejou y Vargas, aspirante que fue* de 
segunda clase á Oficial de la Intervención 
de esta Administración económica, para 

D. Casiniim García Martin, Juez municipal 
de Torrejón de Vclasco. 

Hago saber que por providencia dol día 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal» 
correspondientes al año económico de 1875 á 
187G y do todos lo3 demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica do esta provincia en 28 
de Agosto de 1870, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 9 del mes de Fobroro del 
año actual, á la hora de las ouco. en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi Au
toridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fucscu adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, dopositaniu el importe en qu c 

se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará este Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado cu 
el art. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica en el BOLKTIN orín CAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho poriódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestro; debiendo tener entendido tos 
licitadores que, y adornas di los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, sou 
de su cuenta los do otorgamiento do escritu
ras, y los que puedan ocasionarse con esto 
motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el árt. 43 de la instrucción de 3 do Di
ciembre de 18fi9, á cuyo efecto se designan ¡i 
continuación el número de orden, el nombre 

.do los deudores, situación, cabida y linderos 
do las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo «pío la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con quo figuran en el atni-
llarainiento. y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Xúmero 5 do órdeu. Aróstcgui.— Lina 
tierra en ol Espabilo, de caber dos fauegas y 
media de tercera calidad: linda al S. con ve
cinos de Valdcmoro: M. cou Ambrosio Beni-
t<>: P. con Marqu.'-s de Villanas, y N. cou el 
mismo Marqués: capitalizada por el líquido 
imponible eu 4u0 pesetas. 

Xúm. 12. Tomás Arias.—Otra tierra en 
el camino de Parla, do caber dos fanegas de 
tercera clase: linda al S. Con D. Pedro Sierra; 
M. oou Camino de Torrejou á Parla; capitali
zada en 117 pesetas. 

Xúm. 11. Francisco Bello.—Otra tierra 
en el alto do la dehesa, de caber tres fanegas 
de tercera calidad: linda al S. con vecinos de 
Parla, al M. con D. Mauuel López: P. con 
capellanía de D. Eladio Oarvia, y X. con la 
misma' capel lanía; capitalizada en 500 pe
setas. 

Xúm. 32. PedroDávila (herederos).—Una 
vina eu el camino de Valdcmoro, de caber 
dos fanegas de tercera clase: linda al S. y \ 
cou Doña Lu ;sa Oaviria; M. cou D. Juan 
Macso. y P. con Francisco Guijarro; capitali
zada en 400 osetas. 

Xúm. so. María* Lujan.—Otra tierra eu 
los Cantos, do caber ocho fauegas de segunda 
clase: linda al S. con vecinos de Parla: M-
con D. Casimiro Carda, y X. con vecin'.-s de 
Valdcmoro: capital izada en 80.1 pesetas. 

Xúm. 9fi. Salvador Mariu.—Otra tierra 
en el Kspiuillo. do dos fanegas do segunda 
clase: linda al S. con Manuel López, al M-
con D. Félix Martin, y P. con veciaos de 
Parla; capitalizada en 200 pesetas. 
" Xúm. 133. Galo Sacristán.—Otra tierra 
en el pedazo del Carmen, de dos fauegas d¿ 
segunda clase: linda al S. con vecinos de 
Parla: al M. cou Joaquín Batres: P. Cun su 
dueño, y X. con vecinos do Valdcmoro; capi
talizada eu 250 pesetas. 

Xúm. 142. Lucía Sacristán.—í'tra tierra 
retamar en la Veredilla. de caber dos fanegas 
de segunda clase: liúda al S. cou D. Eladio 
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Garvia; M. con Micaela Martin: P. con dicha 
vereda, y N . con D. Casimiro García: capita
lizada en f.(X» pesetas. 

Núm. L8& Fólix Bravo.—Otra tierra en 
Cacerones, de caber cinco fanegas de tercera 
calidad: linda al S. con Mariano Hic ; M. con 
1>. Podio Martin: 1'. y X. con Gabiuo Mar
tin: capitalizada en 1.1<>7 pesetas. 

Xíini. ¿88. Damiaual-írca.—Otra tierra en 
la vereda de las Yeguas, de caber una fane
ga <ie cuarta clase: linda al S. con D. Vicente 
gnriqnag, al M. con camino de Ciempoznelos; 
[\ Don QisimirO García, y XT. con D. Félix 
Martin: capitalizada en 1<¡7 pesetas. 

Núm. 229. Angela Cubas.—Otra tierra en 
el valle do las Cuevas, de tres fanegas de 
cuarta clase: linda al X'. con los cerros dol 
monte: capitalizada en f>00 pesetas. 

Núm. 22H. Marcelina Cul>as.—l'ua here
dad llamada la'Cerca, de cabe; una fanega de 
tercera clase: linda il X. con calle de los Pe
ligros: capitalizada en 21 n pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 235. Santiago Cubas.—Otra tierra 
cu el valle de las Cuevas, do Caber dos fane
gas de cuarta clase: linda al P. con Angela 
Cubas, y al XT. con los corros; capitalizada en 
333 pesetas. 

Núm. 253. Lorenzo Guerrero.—Una par
to de casa on la calle de Madrid, uúm. fi: lin
da al S. con Juan Keinoso y Vicente Guerre
ro: M. con este último, y X. Quintina Brea, 
capitalizada cu 150 pesetas. 

Núm. 286. Jacinto Huerta.—Una casa en 
la calle de las l'ozas: linda al 8. con Floren
cio Robles; M. con herederos de Mauuela 
Santos: X. Mariano liico, y P. con dicha 
calle; capitalizada en 7»M pesetas. 

Núm. 353. Herederos de Feliciano Outi-
veros.—Otra casa en la calle de la Pastelería, 
número 10: liúda al S. con plazuela de la Ci
lla; M.cou Vicente Soto, y X. cun 1). Joa
quín Pedrero; capitalizada en 2.000 pesetas. 

Núm. 363. María Pérez.—Uua tierra en 
el monto, de caber tres fanegas y media de 
cuarta clase: linda al S. con la rayado Yal-
denioro; M. Alejandro l'>rea. y 1\ León Pa
redes: capitalizada cu 500 pesetas. 

Núm. 371. Juan Paredes.—Una tierra cu 
el Desbaratado, do caber íauoga y media de 
tercera olaso: linda al S. con Sinforoso Hur
tado; M. con \ enancio ( astillo: P. cou veci
nos de Valdeiuoro. y \ con I 'ei'erinu Ródl ;-
guoz; capitalizada on 300 pesetas. 

Núm. 380. Pedro QuirOga.—Otra tierra 
en el camino de Kesefia. do cal>cr tres fauegas 
de tercera clase: liúda al M. con 1). Jarciar 
Scjornant; I'. Don Manuel Lope/., y X. con 
igua::io Uico; capitalizada en 400 posóos. 

Núm. 402. Mariano Rico.—Una tierra en 
el camino de Pinto, de catar una fanega de 
primera calidad: linda al 8. con dicho cami
no; M. Femando García Escribano; P. con 
Casimiro García Escribano, y X. Xicohis 
Quiroga; capitalizada en 0(57 pesetas. 

Niiin. 423. Ramona Rodríguez.— Una 
casa cu la calle do Pacheco, que linda al M. 
y P. con D. .lose Carrasco; X . con Juan Sa
las, y S. con dicha calle; capitalizada en 37"» 
pesetas. 

Por último, y en cumplimionto do lo quo 
dispone el art. fió, se hace también sabar á 
los deudores, quo ánces de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remato, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en el BO
LETÍN OFICIAL á íin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los quo quieran 
intoresarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo fi4 de la referida instrucciou, y por 
estar ad mandado cu la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Torrejon dcVclascol2deEncro de 1S77. = 
El Juez municipal, Casimiro García y Mar
tin. = Por su mandado, el Comisionado. Gre
gorio Antón. 

D. Casimiro García Martin, Juez municipal 
de Torrejon de Volasco. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fuerou embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda I03 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1874 á 
1875, y de todos los domas años quo resulta
sen adeudar también hasta la celebración do 
ia subasta, según así lo ha resuelto la Admi

nistración económica do esta provincia en 28 
de Agosto de 187fi, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 9 del mes de Febrero del 
año actual, á la hora de las once, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi Au
toridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 dol mismo mes y año, y quo • 
reproduce en dicho periódico al anuuciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la líacieuda. recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y, los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará a lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de HG9, á cuyo efecto se designan 
á coutiuuacion el número do orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo misino que la capitalización quo se 
ha hecho do cachi una de dichas fiueas, á 
partir del líquido imponible cou que figuran 
en el amillaramicnto, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 15 de órdon. D.FranciscoB.«lio.— 
Una tierra en el pe<lazodcl Carmen, do caber 
ocho fanegas de tercera clase: linda al S. con 
raya de Pinto; P. y M. con el camino de Par
la; ha sido capitalizada por el líquido impo
nible en 1.607 pesetas. 

Núm. 21. Ambrosio Benito.—Otra tier
ra de dos fanegas y media de tercera clase BÍn 
el camino de Valdemoro: linda al S. con 
olivar deD. Félix Martin; M. con vecinas do 
Valdemoro; P. con Micaela Martiu, y X. 
con D. Pedro Sánchez; capitalizada eú 533 
]>esetas. 

Núm. 45. Benito Fernandez.—Otra tior-
ra do dos fanegas de segunda clase en env
iones: linda 8. con Manuel Loj>o/.; M. cou 
Manuel. Pedrero: P. Vicente Enrique, y 
N. con vereda do ("acerónos; capitalizada en 
1.107 pesetas. 

Núm. 02. I ) . PabloGomezXinares.—Uua 
tierra en el camino de Parla á Valdemoro, de 
cal>cr cuatro fauegas de segunda calidad: 
fiuda al S. con herederos de Venancio Salas: 
M. cou camino do Parla: P. camino do las 
Car i o t a s , y X. con la rayado Pinto: capita
lizada en 1.7<><> pesetas. 

Núm. 100. Manuel Oriiz.—Otra tierra en 
el Desbaratado, do caber uua fanega y media 
do cuarta clase: liúda al S. con herederos do 
Eustaquio Maríin: M. con los de Manuel 
Horas: P. con Mariano Vega, y N. con la 
raya de Pinto: capitalizada en 533 pesetas. 

Xúm. 35. Juau Diarco.—Otra tierra de 
dos fauegas de tercera dase, que linda a! S. 
con viña de Manuel Sánchez; M. otra viña 
do D. Santiago Scjornant: P. con D. Romual
do Brea, y X. con Rufino Quiroga: capitali
zada en 533 pesetas. 

Núm. 115» Ramón Ortiz.—Otra tierra ! 
de caber cuatro fauogas do primera y segun
da calidad: linda al S. con D03a Amalia 
Martiu: M. con vereda de las Arbolcdillas; 
P. con D. Vicente Euriquez, y N. cou Don 
Francisco Pedrero; capitalizada on 2.100 pe
setas. 

Xüm. 138. Pedro Solana (herederos).— 
utra tierra de caber una fanega y media de 
segunda calidad, en el camino do Piuto: lin
da al S. con otra de I ) . Félix Martin: M. con 
Micaela Martiu: P. con Doña Amalia Martin, 
y Norte con D. Eladio Garvia: capitalizada 
en 007 pesetas. 

Núm. 160. Celestino Velasco.—<>tra tier
ra de cal>er tres fanegas y media de segunda 
clase: linda al S. cou tierra que labró Joa
quín Batres; M. con camino do Valdemoro á 
Parla: P. con Pedro Fernandez, y X". con la 
raya de Pinto; capitalizada en 1.107 pesetas. 

Xúm. 183. Rafael Brea.—Otra tierra en 
la Tabla, de tres fanegas: linda al S. con Don 
Vicente Kuriquez: M. con D. Casimiro Gar
cía; P. Don Santiago Scjornant, y X\ con Don 
Manuel López; capitalizada en 1.233 pesetas. 

Núm. 1S7. Damiana Brea.—Otra tierra 
en el camiuodc Seseña, de caber cuatro fa
negas do tercera clase: linda S. con D. Casi
miro García: M. con camino de Seseña; P. 
con Manuel Salas, y N. con Víctor Quiroga; 
capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 391. Mariano Rico.—Otra tierra , 
en el camino da Pinto, de caber una fanega 
de primera calidad: linda al S. con Nicolás 
Quiroga: M. con camiuo de Pinto; P. y N. 
con D. Casimiro García: capitalizada on 007 
pesetas. 

Núm. 440. Felii>e Sánchez.—Una casa 
en la calle de las Pozas: linda al S. con dicha 
calle; M. cou herederos de José Brabo: P. y 
N. con Podro Brabo; capitalizada en 375 pe
setas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores, (pie ántés de verificarse la su- | 
basta, puedan librar sus bienes pagando prin-
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procecimiento; pero después d* celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL, á fin do quo llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo cou arre
glo al art. 04 do la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torrejon de Volasco 12 de Enero de 
1377.= Hl Juez muuicipal. Casimiro Gar
cía y Martiu. = Por su mandado, .el Comisio
nado, Gregorio Antón. 

Aiitiiíiiisiracffoii taíral. 

Dirección general de Obras públicas. 

Ku virtud do lo dispuesto por Real órd«m 
do 25 del mes actual, esta Dirección general 
ha señalado el dia 15 del próximo mes de Fe* 
broro, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los 
trozos 12, 13 y 14 de la carretera do Poufcr-
rada á Luarca por Loitariegos y Cangas de 
Tinco, por su presupuesto de contrata do 
1.-257.180*1)3 pesetas, puesto que se eliminan 
del aprobado el importe do los agotamientos 
del viaducto de las Rozas que se harán por 
Administración, anulándose en su consecuen
cia el anuncio de subasta de estas obras i n-
serto en la Gacrtt de 31 de Diciembre último. 

La subasta so celebrará on los términos 
preveuidos por la instrucción de 18 do Marzo 
de 1852, en Madrid an:e la Dirección general 
de Obras públicas, situada en ol local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y on Leou 
anteel Gobernador de la provincia: halláudosc 
en ambos puntos do mauifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo: y la cantidad quo ha de 
cousignarse previamente como garantía para 
tomar parte on esta subasta será do ''< 4.354 pe
setas en dinero ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañársela cada pliego el documento que 
acredito haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucci- n. 

En el caso de quo resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entro sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de l.ooo pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajón de loo pesetas. 

Madrid 25 de Enero de 1<77.=El Director 
general, E. Garrido. 

iírxlclo de pro¡>nsicion. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 do Enero 
último, y délas condiciones y requisitos que so 
exigen para la adjudicación en pública subasta 
do las obras de los trozos 12, 13 y 14 de la 
carretera do seguudo orden de Ponferrada á 
Luarca por Leitariegos y Cangas de Tineo, 
se comprometeá tomará su cargo la construc
ción de las mismas, cou estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí laproposiciou queso haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do: pero advirtieudo que será desechada toda 
propuesta en que no so exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la quo so compromete el 
proponento á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
do 30 do Diciembre último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 31 del actual, á \ \ 
una de su tarde, pora la adjudicación on pú
blica subasta de los acopios de materiales 
para conservación del trozo comprendido en
tre Brunoto y San Martiu de Valdeiglesias, 
de la carretera de Alcorcen á San Martin de 
Valdeiglesias. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852. on Madrid ante la Dirección general 
de Obras -públicas, situada enol local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, hallándose 
en dicho punto do manifiesto, para conoci
miento dol público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anun
cio de la mismasubas.a, en el cual aparece ade
más el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones (píese proseuten.lacautidadqueha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parto en la subasta, y ol procedi
miento que se adoptaría en el caso, que pudie
ra ocurrir, do presentarse dos ó más proposi
ciones iguales y fuese necesario por tanto 
celebrar nna segunda licitación abierta entre 
sus autores. 

Madrid 2 de Euero de 1877. = El Director 
general, E. Garrido. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

.Madr id . 
I ) . Miguel Roqueña y Ofia, Comandante 

do infantería, Fiscal del Gobierno mili
tar de esta plaza. 

Habiéndose ausentado de esta corte 
el soldado del batallón expedicionario (i 
Cuba núm. 13 Lcsincs Alda Salaverría, 
natural de Vitoria, por quien estoy ins
truyendo sumaria en averiguación del 
autor de las heridas inferidas al mismo. 

Usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por torcer edicto 
al expresado soldado, señalándole esta 
Fiscalía, sita calle ue Leganitos, número 
27, entresuelo izquierda, donde deberé 
presentarse dentro del término de 10 dias, 
á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se segui
rá la sumaria y so sentenciarácn rebeldía. 

Madrid 24 de Enero de 1877.=E1 
Comandante Fiscal, Miguel Roqueña. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria se- cita y 
llama á D. Antonio Llopis Pérez, natural 
de Almería, hijo de D. Antonio y Doña 
Dolores, soltero, periodista y de 22 años 
de edad, cuyas señas personalos son: es
tatura regular, pelo negro, ojos oscuros, 
barba poblada con bigote; viste decente
mente, y ha vivido en esta corte en la 
calle del Lobo, núm. 12, cuarto principal, 

* 
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cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 20 dias comparez
ca en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, antes Salesas, á responder á ios 
cargos que resultan en causa que se le 
sigue con otros consortes sobre hurto de 
alhajas; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y cou-
tumaz. 

Al propio tiempo encargo á todos los 
Sres. Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y 
captura del nombrado procesado, dispo
niendo que el mismo sea conducido á la 
cárcel de esta villa á disposición del pre
sente Juzgado. 

Dada en Madrid á 18 de Euero de 
1877.=Sebastiau Carrasco.=Por manda
do de su señoría, el Escribano actuario, 
Pío del Pozo. 

JD. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corto. 

Por la presente y término de 15 dias 
se llama, cita y emplaza á D. Sotero 
Hernanz, que ha vivido en la calle del 
Duque de Alba, uúm. 2G, principal, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca en referido Juzgado 
y Escribauía del actuario á fin de recibir
le declaración indagatoria en causa que 
se le sigue por alzamiento de bienes. 

Asimismo en nombre de 8. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) encargo á los 
Sres. Jueces.de primera instancia y á 
todas las demás Autoridades civiles y mi
litares procuren la busca y captura de 
dicho D. Sotero Hernanz, cuya prisión se 
halla decretada en dicha causa, remitién
dole en su caso á la cárcel de esta villa á 
disposición do este Juzgado en la forma 
y con las seguridades convenientes. 

Dado BQ Madrid á 15 do Enero de 
1877.=Sebastian Carrasco.=Por ruanda-

• do de su señoría, Pedro Advíucula Villar-
rubia. 

C e u t r o . 
Ka virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Gallardo y Urrea, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, se cita, llama 
y emplaza á D. Tiburcio Ortega y Aure-
vas, Comandante retirado de caballería 
con grado de Teniente Coronel, vecino 
de esta corte, que ha vivido interinamen
te en la posada de la Villa, sita en la 
Cava Baja, y cuyo actual paradero y do
micilio se ignoran, á fin de que cu el tér 
mino de 10 dias comparezca en este Juz
ga lo y Escribanía del que refrenda para 
que se rectifique en un escrito de denuu-
ci t criminal que tieue presentado: aper
cibido que de así no verificarlo se le teu-
dr4 por desistido de ella y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de'^Enoro de 1877.=El ac
tuario, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 

«Sentencia.—En la villa y corto de 
Madrid, á 28 de Diciembre de 1876, el 
Sr. D. Jacobo Recarey y Villaverdo, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso ilc la misma, en el juicio ordinario 
promovido por el Promotor fiscal del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro, en representación del Estado, 
por cantidades asignadas á la Dirección 
de Artillería contra D. José María López 
que se halla en rebeldía: 

1.° Resultando que el referido López 

recibió 45.000 rs. de la Dirección de Ar
tillería para librarlos á Sevilla, y en 3 
de Diciembre de 1845 los libró por medio ' 
de cuatro letras á cargo de su Adminis
trador D. José María Amat, que aceptó 
como administrador y no pagó por no 
tener fondos do su administrado, se pro
testaron las letras, se formó causa al li
brador por estafa, so sobreseyó hasta el 
resultado definitivo de solvencia ó insol
vencia del procesado librador; este otor
gó poder á favor de la citada Dirección 
para que se incautase de unas casas y • 
tierras que aquel tenía en Sevilla y una 
posesión en el Arenal, previo pago de pla-
zosque debía á la Hacienda, á quien dicho 
librador había comprado las meucionadas 
fincas, y además 10.000 rs. en que te
nía empeñados los títulos de pertenencia 
á D. José Victoriano la Badía. Así lo dice 
la Dirección, cobró rentas, pagó plazos, 
pagó el empeño, gastos de escritura, 
costas y demás que adsudaba, daudo 
por resultado á favor de la Dirección, en 
vez de un crédito de 45.000 rs., el de 
62.17442, superior al que se le reclama: 

2.* Resultando que uo habiendo paga
do el López este alcance, el Promotor fis
cal propuso contra el mismo el 31 de Di
ciembre de 1872 la correspondiente de
manda ordinaria y que obra de folio 59 
al 70, á la cual se dio la tramitación cor
respondiente en rebeldía del demandado, 
los autos se recibieron á prueba, el de
mandante practicó la que tuvo por con
veniente, alegó de bien probado, y no el 
demandado por continuar en rebeldía, y 
se declaró concluso el pleito: 

1.* Considerando que el demandante 
ha probado su demanda cuanto probarla 
le couvenía, y que el demandado ha auto
rizado cautidades que no le pertenecían 
y han sido entregadas para librar y libró 
á cargo de su adm uistrador que no tuvo 
fondos para pagar ni el librador bienes 
para el reintegro, obraudo así con notoria 
mala fe: 

Vista la ley 1.', tít. 1/, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, y la ley 8.', título 
22, Partida 3. a ; 

Fallo que debo condenar y condeno 
al D. José María López y Muñoz al pago 
de la mencionada cantidad do 62.17442 
reales que le han sido demandados por el 
Promotor fiscal del Ceutro en representa
ción del Estado, y las costas. 

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará en los estrados del Juzgado y se 
insertará en los periódicos oficiales de es
ta corte, según se previene en el artículo 
1.190de la Ley Je Enjuiciamiento civil, lo 
acuerdo, mando y firmo. = Jacobo Reca
rey. • 

Publicación.—Leida y publicaba fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Jacobo 
Recarey y Villaverde, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, hallándose celebrando audiencia 
pública en su Juzgado el mismo dia de su 
fecha, de que yo el Escribano doy f e . = 
Antolin Valdés.» 

La anterior sentencia concuerda á la 
letra con su original, á que en caso nece
sario rae remito. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, autorizo 
la presente en Madrid á 15 de Euero de 
1877.=El Escribano. Antolin Valdés. 

Cietafe. 

D. Inoceute Mondejary López, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del partido do Oetafe. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 

mi Escribanía se sigue un incidente á ins
tancia de José del Pino y Gómez, como 
marido de Tomasa Fojon y García, é 
Ignacia Fojon, sobre que se les declare 
pobres para litigar con D. Santiago Fer
radas y D. Jerónimo López y Castillo, 
vecinos todos de Carabauchel Bajo, en el 
que, después de.seguidos por los trámites 
de su naturaleza, se ha dictado la senten
cia que literalmente copiada es como 
sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Getafe, á 
18 de Enero de 1877, el Sr. D. Félix de 
Prat y Larran, Juez de primera instancia 
del partido, habiendo visto este incidente 
promovido á instancia de José del Pino y 
Gómez, marido de Tomasa Fojon y Gar
cía, é Ignacia Fojon, sobre que se les 
declare pobres para litigar: 

1.* Resultando que por el Procurador 
D. Isidoro Basco y Martin, bajo la direc
ción del Letrado D. Ramón Miguel y 
Arellano, á nombre de los esposos José 
del Pino y Gómez y Tomasa Fojon y 
García y de Ignacia Fojon y García, ve
cinos de Carabauchel Bajo, se acudió á 
este Juzgado con fecha 12 de Octubre del 
año próximo pasado de 1876 solicitando 
se lo reciba información para justificar 
que son pobres en sentido legal para liti
gar con sus convecinos D. Santiago Fer
radas y D. Jerónimo López y Castillo: 

2.° Resultando que de la citada de -
manda de pobreza se confirió traslado al 
D. Santiago Ferradas y 1). Jerónimo Lo
pe/, y Castillo, y al Promotor Fiscal, por 
el término de la ley, y pasado este siu es-
poner cosa alguna les fué acusada la re
beldía á los dos primeros, entendiéndose 
las diligeucias con los estrados del Juz
gado. 

3.° Resultando que recibido el inci
dente á prueba, fué practicada en tiempo 
la solicitada por los actores con citación 
del Promotor fiscal del Juzgado: 

1." Considerando que en el incidente 
han declarado tres testigos mayores de 
edad sin excepción legal. I03 cuales ase
guran bajo juramento que á los actores 
no les conocen más bieues que una casa 
donde habitara, sita junto á la carretera 
de Madrid á Carabauchel Bajo, y que es 
objeto de la cuestión principal, cuyo va
lor en renta no puede calcularse en más 
de 2 rs. diarios, por cuya razón les se
ría imposible pagar los gastos de un plei
to si no se les defiende gratuitamente: 

2.° Considerando que á mayor abun
damiento se ha traído una certificación 
del Secretario del Ayuntamiento de Ca
rabauchel Bajo, visada por su Alcalde 
Presidente, en la cual resulta que los 
herederos de Vicente Fojon figuran en 
el repartimiento de la territorial coa la 
cuota imponible de 75 pesetas, pagando 
al año 19 pesetas con 18 céntimos, sin 
que conste en la matrícula do subsidio 
industrial niuguno de los actores: 

Visto lo expuesto por el Promotor 
fiscal en su anterior dictamen, y lo dis
puesto en los artículos 182 y 187 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

Su señoría, ante mí el Escribano, dijo 
que debía declarar y declaraba pobres en 
sentido légala los esposos José del Pino y 
Gómez y Tomasa Fojon y García y á I g 
nacia Fojon y García, veciuosde Carabau
chel Bajo, para litigar con sus convecinos 
D. Santiago Ferradas y D. Jerónimo López 
y Castillo, y con derecho á disfrutar de 
los beneficios que concede á los do su 
clase el art. 181 y demás concordantes 

; de la mencionada ley. 

• Así por esta su sentencia, que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia por la ausencia y rebeldía de los 
demandados, lo pronunció, mandó y fir
ma dicho Se. Juez, de que yo el Escriba
no doy fe. = Félix de Prat.=Inocente 
Mondejar.» 

La sentencia inserta correspondo á 
la letra con su original que obra en el 
incidente citado, de que doy fe y á que 
me remito. 

Y para que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción literal en el 
BOLETIN OFICIAL de lainisma, por la au
sencia y rebeldía de los demandados, 
pongo el presente, visado por su señoría, 
que firmo eu Getafe á 19 de Enero de 
1877.=V.° B.°=--El Juez de primera ins-
taucia, Félix de Prat.=Inocente Moa-
dejar. 

AYUNTAMIENTOS 

Alai ! r id . 

En el bando publicado por mi Autori
dad en 21 del actual para la designación 
de locales donde han de verificarse las 
próximas elecciones de Concejales, se in
currió eu la equivocación material de 
fijar para la tercera sección del distrito 
del Hospicio, ó sea los barrios de Cham
berí y Beneficencia, la calle de Santa 
Engracia, núm. 1, fábrica do tapices; é 
igualmente para la de los barrios del Ru
bio y Escorial, correspondientes á la 
quinta sección del distrito de la Univer
sidad, la del Escorial, números 34 y 36, 
cuarto principal. 

En su consecuencia, se pone en cono
cimiento del público que la expresada 
votación se verificará en los locales si
guientes: 

DISTRITO DEL HOSPICIO.—Sección 3/— 
Barrios de Chamberí y Beneficencia; calle 
de Santa Engracia, núm. 3. 

DISTRITO DÉLA UNIVERSIDAD.—Sec
ción 5.''—Barrios del Rubio y Escorial; 
calle del Molino de Viento, números 34 y 
36, principal. 

Madrid 26 de Enero de 1877.=El 
Alcalde Presidente, C. de Hercdia-Spí-
nola. 

Anuncios. 
LA CARBONERA DE CUENCA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

En cumplimiento del art. 21 de la Ley 
de 6 de Julio de 1859, han sido requeridos 
con esta fecha por primera vez los seño
res Dófia Dolores Diez de Tejada y Don 
Jacinto Herrera Jararnillo, y los herede
ros del Excmo. Sr. D. Pedro Goosseus, 
los del Excmo. Sr. D. Luis González Bra-
bo y los de D. Francisco Villarcal, para 
que en el término de 15 dias verifiquen 
el pago al Tesorero Sr. D. José B. Maes
tre, plaza del Cordón, núm. 3, cuarto bajo, 
de los dividendos pasivos que están 
adeudando por las acciones que poseen 
y se les expresan en los oficios que direc
ta é individualmente se les ha pasado. 

Madrid 24 de Enero de 1877.=De or
den del Excmo. Sr. Presidente, el Secre
tario Contador, José Máximo Pérez. 
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